
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE
ALCALDIA

MEMORANDUM   N°: 00051/2025 
DOÑIHUE, MARTES, 3 DE JUNIO DE 2025

A: JESSICA MANZOR SILVA
DIRECTOR  DEPARTAMENTO DE SALUD

DE: BORIS ACUÑA GONZALEZ
ALCALDE

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

Por medio del presente certifico que José Ignacio Cerda Durán; 2 realizó las siguientes labores durante el mes de mayo
en su cargo de "coordinador de salud":
 

1. Levantamiento de brechas y necesidades de CESFAM Doñihue y Lo Miranda.
2. Solicitud de cotización y visita en terreno a CESFAM Lo Miranda para suplir brechas de espacio.
3. Reunión con jefa de salud, directores de ambos CESFAM para conocer las necesidades del servicio y suplirlas.
4. Solicitud formal a esta autoridad de la falta de recursos para ejecutar labores de mejora en infraestructura en CESFAM Lo

Miranda.
5. Acuerdo de organización de CESFAM Doñihue respecto al personal técnico en enfermería.
6. Coordinación con equipo jurídico en cuanto a la presentación de recurso de amparo de funcionaria.
7. Estudio de concurso público 2023 correspondiente a 34 cargos de planta.
8. Revisión y entrevista junto a jefa de salud de contrataciones médicas en mayo 2025.
9. Coordinación con farmacia municipal de medicamentos que se encuentran en CESFAM.

10. Solicitud de cotización y visita en terreno en dependencias del SNAC por filtración en techo.
11. Creación de usuarios en SEREMI en línea para ejecutar trámites con la autoridad sanitaria.
12. Reunión con gremio de salud electo en mayo 2025 y los directores, donde se presentó el equipo e indicaron sus necesidades.

Se adjunta boleta de honorarios nº54.

Atentamente,

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
boleta honorario nº54 Digital Ver

BORIS ACUÑA GONZALEZ
Alcalde
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